
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE POBLEIS LOS NIXTES, , SÁBADOS Y DOMI».—PRECIO DE SOSCREIbN 20 PESETAS AL ARO,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de hoy, me dice lo si
guiente:

«A. las once de la mañana de ayer forzó la 
escuadrilla el paso de la ria de Bilbao, rom
piendo las cadenas que obstruían el paso.

A las dos y media de la tarde entró el Du
que de la Torre en Portugalete con su Es
tado Mayor.

Los carlistas huyeron á la orilla derecha 
del Nervion, desde donde pretendían prolon
gar una lucha para ellos tan estéril.

La invicta villa está á salvo y el Ejército 
libertador entrará en ella hoy, lecha memo
rable en nuestra historia.

La facción huye, y su derrota inoral y 
material asegura la causa de la libertad \ de 
la república conservadora.»

Lo que he acordado publicar por medio de 
Boletín extraordinario para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Zaragoza 2 de Mayo de 1874.—Primiti
vo Seriñá.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama que he recibido á las 5 
y 31 minutos de esta tarde, me dice lo si
guiente:

«Acaba de recibirse en este Ministerio el 
siguiente telegrama.

Portugalete 2 de Mayo á las doce y media 
de la tarde.

Gobernadores de Santander y Vizcaya á 
Ministro de la Gobernación.—Nos dispone
mos á salir para Bilbao.—Se asegura han 
entrado allí las tropas esta mañana.—Reina 
aquí gran entusiasmo.

Lo que participo á V. S. para su satis
facción.»

A las 5 y 43 tarde recibo el siguiente del 
Ministro de la Gobernación.

El Ministro de Marina dice desde Portu- 
galete.—Se ha levantado el sitio de Bilbao. 
—El 2 de Mayo de 1874 será una fecha glo
riosa en nuestra historia, y esto servirá pa
ra que el espíritu público y el sentimiento 
liberal ya escitado acaben de levantarse al 
mas alto grado de entusiasmo y de adhesión 
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á la gran causa de la civilización y del pro
greso.»

Lo que he acordado publicar en Boletín 
extraordina' io, para conocimiento de los ! 
habitantes de esta provincia.

Zaragoza 2 de Mayo de 1874.—Primi- 
tivo Se riña.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama que he recibido á las 7 
y 21 minutos de esta noche, me dice lo si
guiente:

«Se acaba de recibir en este Ministerio la 
importantísima noticia deque los voluntarios 
de Bilbao, han salido esta mañana;al encuen
tro de las tropas del general Concha que 
ocupaban las alturas de Santa Agueda á ma
nifestar que los carlistas hablan abandonado 
todas las posiciones que ocupaban frente á la 
invicta Villa.—El Duque de la Torre dió or
den al saberlo de que entraran las tropas en 
Bilbao.»

Lo que con gran satisfacción he dispuesto 
publicar en Boletín extraordinario, para co
nocimiento de los habitantes de esta pro
vincia.

Zaragoza 2 de Mayo de 187 1.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá.

ZARAGOZANOS:
¡El Dios de los Ejércitos está con nos

otros y repele á los nuevos fariseos, á esos 
ilusos fanáticos que quieren que adoremos el 
despotismo, cuando solo debemos y quere
mos adorar á Dios!

¡Honra imperecedera para nuestras ar
mas será el glorioso DOS DE MAYO, au
nando los recuerdos del heroísmo de Madrid 
contra los extranjeros, la victoria de nues
tra marina en el Callao y el levantamiento 
del sitio de la invicta villa!

Los defensores de la siempre memorable 
Bilbao .baluarte inexpugnable de la libertad, 
han recibido ya dentro de su recinto á los 
que. rompiendo el cerco que los oprimía, han 
hecho huir deshechas, desalentadas y venci
das á las huestes del absolutismo.

Tan importante éxito se debe á la bravu-

ra de nuestros soldados, á su excelente dis
ciplina, y principalmente :i la acertadísima 
dirección del Jefe del Estado, su primer cau
dillo, y á los Generales, Jefes y Oficiales que, 
obedeciendo bizarramente sus órdenes, han 
conducido al Ejército por el camino de he
roicos hechos de armas á grandes y trascen
dentales victorias.

¡Loor eterno á tan beneméritos hijos de 
la Patria!

¡Viva el invicto general Serrano!
Viva nuestro valiente Ejército!
Zaragoza 2 de Mayo de 1874.—Primi

tivo Seriñá.

SECCION PRIMERA.

Min is t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n .
<Caceta 29 de Abril de 1874.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente en que D. Manuel Perez Martin se 
alzó contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de León, que se declaró incompetente para 
conocer del tomado por el Ayuntamiento de la 
capital, por el cual previno "al recurrente que 
para abrir huecos en la fachada de una casa de 
su propiedad debía entenderse con los herederos 
de 1). Luciano Quiñones de León, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido sobre el asunto el siguiente dic- 
támen: • . . ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de 
V. E. de 2 del presente mes, esta Sección ha 
examinado el recurso que para, ante el Ministe
rio de su digno cargo ha interpuesto, D. Manuel 
Perez contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de León, por el que se declaró incompeten
te para conocer en grado de apelación de lo re
suelto por el Ayuntamiento de la capital relati
vamente á la apertura de unos huecos de tacha
da en casa propia del recurrente:

Resultando de certificaciones que se acompa
ñan al expediente:

l .° Que denunciada por ruinosa una casa de 
I). Luciano Quiñones, sita en la expresada capí- । tal, plazuela de las. Torres de Omapa, acordóla 
Municipalidad destinar para vía pública el solar 
que ocupaba, y abonar al dueño por indemniza
ción 1.000 pesetas; determinando al propio 
tiempo por mayoría que pagase 1). Manuel Pe- 
rez 275 pesetas á dicho interesado si en el plazo 
de un mes abría huecos en la pared medianera 
de su casa contigua, quedando desunes de ese 
término ambos individuos en libertad de estipu* 
lar lo que tuviesen por conveniente. ,

2 .° Que por fallecimiento de D. Luciano Qu1' 
ñones se autorizó á sus herederos para proceder 
al derribo de la casa sobre las bases convenida» 
con su causante: y habiéndose notificado á don
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con D. Luciano Quiñones, caso de qi 
rizacion concedida para la reforma de 
se extendiera con la reserva hecha en favor de
los herederos del último.

' Y 4.° Que habiendo declarado el Ayunta
miento que la aprobación recaída solo significa
ba que el plano presentado se hallaba conforme 
con lo que exigía el ornato público, siempre que 
se verificase la obra sin perjuicio de tercero, 
interpuse apelación D. Manuel Perez para ante 
la Comisión provincial, la cual previo informe 
del Alcalde, se declaró incompetente para cono
cer del asunto, teniendo para ello en considera
ción, entre otras razones, que.se trataba dé la 
inteligencia, interpretación y cumplimiento del : 
contrato celebrado entre el Ayuntamiento y 
I). Luciano Quiñones; que siendo de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos lo con
cerniente á policía urbana y rural, los acuerdos 
que adopten dentro del círculo de sus atribu- 
■ciones no pueden ser suspendidos ni variados; 
y que, si á consecuencia del acuerdo apelado se 
limitaban los derechos de propiedad del recla
mante, debió desde luego interponer el recurso 
establecido en el art. 162 dé la ley municipal, y 
de ninguna manera acudir á la Comisión pro
vincial:

Vistos el recurso entablado por D. Manuel Pé
rez para ante, el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la ley de gobierno y administración de 
las provincias de 23 de Setiembre de 1863 y la 
municipal de 20 de Agosto de 1870:

Considerando que el contrato á que ha dado 
origen este expediente fué celebrado entre el 
Ayuntamiento de León y D. Luciano Quiñones, 
según reconoce la Comisión provincial, y en 
tal concepto carecería de personalidad 1). Ma
nuel Perez para recurrir a los Tribunales, no 
siendo parte en el mismo contrato, ni versando 
este sobre cumplimiento de servicio público 
alguno:

Considerando que en los asuntos de la com
petencia de los Ayuntamientos, como son los 
referentes al arreglo y ornato de la vía pública, 
se concede recurso de alzada para ante a Comi
sión provincial al que se crea perjudicado por la 
ejecución de los acuerdos de dichas corporacio
nes, si por ellos se inf rii<gen algunas de las 
disposiciones de la ley municipal ú otras espe
ciales al tenor de lo ¿irevenido en el art. 161 de 
la citada ley:

Considerando que con sujeción al párrafo ter
cero del art. 164, cuando los acuerdos han sido 
apelados en virtud de lo dispuesto en el art. 161. 
la Comisión debe resolver sobre el fondo de 
los mismos, confirmándolos, si esto procediere, 
ó revocándolos en la parte que excediesen de 
las atribuciones, de los Ayuntamientos, dán-

dos§ por tanto el caso de que tales acuerdos 
puedan ser variados si á ello hubiese lugar:

Considerando que el pleito promovido por el 
cedente del solar, de que hace mérito la Comi
sión provincial en su informe de 19 de Enero 
último. no obsta para que la Aministracion 
adopte las determinaciones que estime oportu- 
nas'dentro del círculo de sus atribuciones en 
materiade .su exclusiva competencia, sin per
juicio de los recursos que las leyes determinan;

La Sección es de dictamen:
Que fuá procedente la alzada interpuesta por 

D. Manuel Perez ante la Comisión provincial de 
León, á la cual debe volverse el expediente para, 
que falle en justicia sobro el fondo del asunto.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se pro
pone, , , . .

De su orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1874. 
—García Ruiz.—Sr. Gobernador de la provincia 
de León.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Primitivo Seriñá, Caballero, gran Cruz déla 
Orden española de Isabel la Católica y Gober
nador civil de esta provincia:
Hago saber: Que la ligereza de los puentes 

colgados exige que el espesor de todas sus par
tes sea el más reducido posible, lo cual obliga a 
poner un límite á la carga do los cárruages que 
han de pasar por los mismos. El olvido de esta 
prescripción ocasiona frecuentes deterioros^ y 
hasta la ruina del puente si el paso excede ael 
límite de resistencia con que la obra se hizo.

El puente de Santa Isabel sobre el rio Gallego 
es colgado, y cuando se abrió al público se hja~ 
ron por la Dirección general de Obras publicas 
las órdenes convenientes para que el tránsito no 
perjudicase á su obra. Sin embargo de la exis
tencia de un guarda con el solo objeto de regu- 

■ larizar el tránsito, las prevenciones no se obser
van. siendo de temer un conflicto grave. A tm 
de evitarlo, he dispuesto para su exacto cum
plimiento las disposiciones siguientes:

1a Todo carruaje caballería ó peatón deberá, 
marchar al paso en el tránsito por este puente, 
prohibiéndole trotar, galopar y correr.

2 .a No se permitirá el paso a la vez de dos 
carruajes, ya vayan en la misma ó en distan a. 
dirección. .. . ,

3 .a La mayor carga que se permite a ios- 
carros de dos ruedas que transiten par este 
puente es de 3.500 kilágramos (280 arrobas ara-

La3.a

onesas). , , , , ,
La tropa de infantería al entrar en el 4.a
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Puente, deberá descomponer el paso de marcha 
^tr^^:te"ostadoS se destinan 

oclusivamente á los peatones. tá 

hacer observar estas prescripciones, y de de
nunciar á los contraventores ante la Autoridad 
iudicial para que sufran el castigo que maicc 
el Código penal y abonen al Estado los desPer 
fectos que por su causa espenmentare el

P Zaragoza l.’de Mayo de 1874.-Primitivo Se- 
riñá.

c ir c u l a r .

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de esta Provin
cia y muy especialmente á los de las cabezas de 
partido que tengan rematados en las cárceles, 
Atenidos por U falta de conducciones remi
tan á este Gobierno sin demora alguna lamela 
cion que se les pidió en la circular de 2a te 
Abril último inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nu 
mero 172; advirtiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu^ar.

Zaragoza 2 Mayo 1874.-El Gobernador, Pn- 
mitivo Seriñá.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.
Cédula de notificación.

De la Excma. Audiencia del Territorio y Pr0~ 
•cedeute de causa contra Crisantos Izquierdo y 
Gutiérrez y Ramón Albas y Giménez, vecinos de 
Sos, ambos Guardias civiles de segunda clase, 
sobre violación, se recibió en este Juzgado a 
certificación de la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal, cuyo tenor literal es el s i-
8U'™e»ieacia: En la Ciudad de Zaragoza á seis de 
Octubre de mil ochocientos setenta y tres; en la 
cansa criminal procedente del Juzgado de prime
ra instancia deSos, que ante la Sala ha pendido 
v pende, entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, y de la otra Crisantos Izquierdo y Gutiér
rez y Ramón Albas y Giménez, vecinos de Sos, 
soltero aquel, y casado éste, ambos Guardias ci
viles de segunda clase, representados por^los 
Procuradores D. Agustín Iso y D Carlos Ibanez, 
sobre violación, en cuya causa se han observado 
las disposiciones legales.

Vista, habiendo sido Ponente el Magistrado
D. León Cenarro.

Aceptando la relación de los hechos que con
tiene la sentencia consultada y que pronuncio en 
ocho de Abril último el Juez de primera instancia 
deSos, asi como la declaración de probados que 
se hace respecto de los que se consignan en los 
jesnltandos quinto, sesto. noveno y duodécimo:

Resultando, además, que remitida la causa a

esta superioridad en consulta del expresado tallo, 
se ha tramitado legalmente la segunda instancia 
en la que el Ministerio Fiscal solicito que se con
firmase aquel pidiendo en sus respectivas defen
sas Crisantos Izquierdo la absolución libre con 
pronunciamientos favorables, y Ramón Albas la 
absolución por falta de pruebas:

Considerando justos y arreglados a derecho los 
fundamentos de la mencionada sentencia, que asi 
mismo se aceptan y de conformidad con las dis
posiciones legales que en ella se citan: 
P Fallamos: Que debemos confirmar y confirma- 

i mos la sentencia consultada, por la cual se de- 
i clara que los hechos probados constituyen cuatro 
i delitos frustrados de violación; dos de ellos a la 

niñaHiginia Oro y Giol y los dos restantes a su 
hermana Amalia, de cinco y ocho anos de edad 
respectivamente, sin la concurrencia de circuns
tancias apreciables de atenuación ni de agrava
ción, que son autores por prueba de indlclos- 
Crisantos Izquierdo de dos de dichos delitos, co
metidos uno en la persona de cada una de las ex
presadas niñas, y Ramón Albas de los otros dos. 
uno en cada una de las mismas, y que han in
currido en la pena señalada en el articulo cuatio- 
cientos cincuenta y tres del Código penal vigen
te, entendiéndose su relación con el sesenta y 
seis; se condena á los nombrados Izquierdo y Al
bas á nueve años de prisión mayor a cada uno y 
por cada uno de los dos delitos, con la accesoria 
de suspensión de todo cargo y del . erecho de su- 
frao-io durante sus respectivas con lenas, al abo- 
nol las ofendidas en concepto de dote de dos mil 
pesetas á cada una: y al pago de las costas proce
sales ñor jo-uales partes; y so sobresee en el pio- 
cedim^entoen cuanto se indica sobre tentativa de 
violación á la niña María Loren por no haberse 
denunciado, con reserva del derecho de que se 
creyeran asistidos la interesada o sus padres.

Para su ejecución y cumplimiento, a su tiem
po líbrese la correspondiente certificación prac
ticándose lo que se previene en los artículos cien
to cincuenta y doscientos setenta y cinco de 
Ley de Enjuiciamiento crimina . Pues por esta 
nuestra sentencia de vista, asi o Pror‘^^’ 
mandamos y firmamos.-Jose María Alonso Col 
menares.—León Cenarro—León José ^rrano >

Que al prestar cumplimiento a dicha certifica
ción se ha acordado en providencia de veintidós 
de Enero último que se notifique la referida sen 
tencia al procesado Ramón Albas, ponerle a¡ dis
posición del Alcalde de Sos para si c0lJd^c^“ { 
entrega al Sr. Gobernador de Zaiagoz. y "1 
pide para el pago de la indemnización en término 
de quinto dia; y como no haya podido sei hab 
do para practicar dicha notificación y requeri
miento, así como el de pago de h;s costas, se 
acordó en treinta y uno de Marzo ultimo expedir 
la oportuna cédula de notificación para su inser 
cion en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l

^En s'iOvirtud,' esliendo la Pre.3enta.<llieh^i““tg3 
Tauste á diez y siete de Abrí! de mil ochociea 
setenta y cuatro.—Antonio Sanz.

IMPRENTA PROVINCIA! .
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